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NSTRUCCI

Número 2/2009 Fecha: 8 de mayo de 200g

Dirección General de Familia.

Interpretación de la instrucción 3/2007, en lo relativo a los supuestos en que existenecesidad de comunicar a las autoridades rumanas las medidas de protección adoptadas por laadministración de la Generalitat sobre un menor de dicho país.

Secciones competentes en la instrucción del expediente del menor protegido de lasDirecciones Territoriales de Bienestar Social.

El 28 de j 
I de la Familia,Menor y Adopciò

país de origen de a autoridad del

administrac_ión de sobre él por la

En la Exposición de Motivos de dicha Instrucción se dice textualmente ,,Así en el caso

cualquier
y España
manos no

, hecho en
006 (BOE

tado dudas sobre el alcance y aplicación de este
que en todos los casos en que se adopte una
rá necesario realizar la oportuna comunicación
u c¿tso, a su repatriación o, si por el contrario,
ario realizar dicha comunicación.

Para res
que se establece o acudir al texto del mencionado Acuerdo, en el

ta medida de pro ;l;T'"Ot 
en elArtículo 3 delAcuerdo, cuando

se establece un p nes enh
repatriación a Rumanía de dichos menores,
cuando se trate de menores rumanos cuyos
rumana se encuentren en España

En esfe último caso, el Acuerdo disp
menores se llevará a cabo por las autoridades c
vigente en Españ4 y que sólo en el caso
representantes legales del menoq las autoridade
que éstas adopten las decisiones oportunas para
Rumanía, conforme a la normatiuu rurunu.
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Por tanto, de lo anterior se deduce que cuando se tqata de menores rumanos que s'nfutel¿rdos por la Generalitatmientras sus padres o representantes legales se encuentran enEspaña, no es necesario realizar comunicación alguna a las autoridades de su país.

Esta comunicación sólo es necesaria cuando Ia medida de protección se adopfesobre un menor rumano que se encuentra en España sin la compania de sus padres orep resentanfes legales.

En atención a todo lo expuesfo,
compete las funciones de protección
Decrero 116/2007, de 27 de julio, del C
Funcional de la Conselleria de Bienest
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de R
Procedimiento Administrativo Común, s

INSTRUCCIONES
I.. OBJETO.

La
suscitado " 

Ojeto aclarar las dudas de.interpretación que se han

de protecci ïi'Jiiilii:,il'i:';ï."'"".äî,1; 3ff.:"'"ifiiå;
rumano.

II. COMUNICACIÓN A LAS AUTORIDADES RUMANAS
DE PROTECCIÓN ADOPTADAS RESPECTO DE UN MENOR DE

DE LAS MEDIDAS
DICHO PAÍS.

Únicamente se trasladará a las autoridades rumanas notificación de las medidas deprotección adoptadas cuando se trate de menores de nacionalidad rumana que se 
"nru"nt..n 

.nEspaña no acompañados d
dispuesto en el Acuerdo con lo

Ge taprotección de los menores 
luchacontra la explotación de los mismos, hecho en

No será obligatorio comunicar a las autoridades rumanas [a adopción de medidas deprotección adoptadas sobre menores rumanos que se encuentren en territorio españolacompañados de sus padres o representantes legales, sin perjuicio de que dicha comunicación
se realice si se considera más conveniente pu.u ,l interés ¿àt m.oo..

III.- ENTRADA EN VIGOR

La presente lnstrucción entrará en vigor el mismo día de su fecha.

Valencia, a I de mayo de 2008


